
 

 
 

TRASLADO SECRETARIAL  
(ART. 9° DECRETO 806 DE 2020) 

 

De las excepciones de mérito planteadas por las demandadas PROMEDAN 

S.A., y COOMEVA E.P.S. S.A., y por las llamadas en garantía COOPERATIVA 

SOLIDARIA y CONFIANZA S.A., se corre traslado por el término de cinco (5) 

días a los demandantes. (Art. 110 y 370 del C. G. del P.) 

 

FIJACIÓN EN LISTA DEL 22 DE FEBRERO/2021 A LAS 8:00 AM 

DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 05:00 PM.   

VENCE EL DÍA 01 DE MARZO/2021  A LAS 05:00 PM.  

 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2019 00475 00 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO –RESPONSABILIDAD MÉDICA- 

 
 
 
DEMANDANTES 

IVÁN DARIO GONZALEZ PÉREZ C.C. 71.360.727 
ELIANA MARÍA ZAPATA CORREA C.C. 43.156.730 (En nombre 
propio y en representación de los menores LAURA VALENTINA 
GONZALEZ ZAPATA y MIGUEL GONZALEZ ZAPATA) 
IVAN DE JESÚS GONZALEZ QUINTERO C.C. 70.075.685 
BLANCA INÉS PEREZ HIGUITA C.C. 42.966.617 

 
DEMANDADOS 

PROMOTORA MÉDICA Y ODONTOLOGICA DE ANTIOQUIA S.A. 
–PROMEDAN S.A.- NIT. 900.038.926-4  
COOMEVA E.P.S. S.A. NIT. 805.000.427-1  

 
LLAMADOS EN 
GARANTÍA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 
notificaciones@solidaria.com.co 
JOSE LUCAS RAMIREZ GIL C.C. 98.562.500 
ramirezgil@une.net.co  
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA NIT. 
860.070.374-9 
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